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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001186-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León para que 
a su vez inste al Gobierno de España a realizar ante la Unión Europea las acciones necesarias en 
atención al reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zona escasamente 
poblada dentro de la Unión Europea al objeto de recabar las ayudas provenientes de los Fondos 
Estructurales y el Fondo Social Europeo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 393, 
de 11 de abril de 2014.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA

La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 30 de 
junio de 2014, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001186, presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta de Castilla y León para que a su vez inste 
al Gobierno de España a realizar ante la Unión Europea las acciones necesarias en atención al 
reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zona escasamente poblada dentro 
de la Unión Europea al objeto de recabar las ayudas provenientes de los Fondos Estructurales y 
el Fondo Social Europeo, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 393, 
de 11 de abril de 2014, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al Gobierno de España para 
que realice ante la Unión Europea las acciones necesarias para el reconocimiento de las provincias 
de Teruel, Soria y Cuenca como zona escasamente poblada dentro de la Unión Europea, con objeto 
de recabar las ayudas que los fondos estructurales y el fondo social europeo prevén para las zonas 
con esa problemática."

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de junio de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac
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